RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007889, Ent. N° 6769/13)

VISTO: el Oficio Nº 958/13 de fecha 13 de noviembre de 2013 remitido por la Intendencia de Salto;

RESULTANDO: 1) que se propone, a partir del 13/11/2013, a la funcionaria Lucía Moreira Guarino para desempeñarse como Contadora Delegada Subrogante en la Intendencia de Salto;        

2) que la funcionaria propuesta no es Ordenadora de gastos ni ocupa cargo de confianza;

3) que la citada funcionaria egresó recientemente de la Universidad Católica del Uruguay, estando su título de Contadora Pública en trámite, adjuntándose documentación que acredita la escolaridad y que se ha iniciado el trámite de solicitud del título;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 6 de la Ordenanza Nº 64, modificado por el Artículo 1 de la Ordenanza Nº 83 de este Tribunal, dispone que se designarán como Contadores Delegados a los Contadores a cargo de las Contadurías Centrales, y el Artículo 2 de esta última expresa que cuando el volumen de las tareas a su cargo o la separación de áreas de actividad así lo amerite, podrán designarse además otros contadores como Contadores Delegados; 
2) que el Artículo 153 del TOCAF dispone que los cargos de Contadores de las Contadurías serán desempeñados por profesionales universitarios egresados de la Facultad de Ciencias Económicas, o con título revalidado ante la misma;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República y 113 del TOCAF;
                                            EL TRIBUNAL ACUERDA  

1) Hacer lugar a la propuesta designando a la funcionaria Lucía Moreira Guarino para actuar como Contadora Delegada Subrogante en la Intendencia de Salto, condicionando el inicio de su actuación, a la efectiva acreditación del Título de Contador Público;
2) Comunicar esta Resolución a la Intendencia y a la  Junta Departamental               

de Salto, a la funcionaria Lucía Moreira Guarino, y al Contador Delegado de este Tribunal en el Gobierno Departamental de Salto.    
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